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El Certificado de Adición que ee solicita reúne las con­

diciones que seHala el Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, 

de fecha 26 de Julio de 1.92?, texto refundido, publicado el 30 de 

i; Abril de 1.93°.

! La Patente principal se refiere a unos perfecoionamien-

)! tos introducidos en máquinas devanadoras, de acuerdo con los cuales 

el oabezal rotativo de la máquina respecto del soporte estático que 

recibe el rollo a devanar, se constituye partiendo de un elemento 

de eje sobre cuya región paracentral se dispone enchavetado un oas- 

quillo del que parte un brazo radial arqueado que queda rematado por 

una guia tubular abocardada para el cabo que se devane.

A dicho cabezal rotativo se le dota, según la invención 

{ d. u. r.an.d.r 1. 1. t.nsi6, d. d„„.d.,

¡I elementos de fricción estando combinado dioho sistema regulador de

}¡ tensión con una guia tubular para el propio cabo, la cual se empla-
!! za en el extremo superior del eje del cabezal siendo independiente 

j¡ respecto de la guia abocardada que comporta el brazo radial del 

caequillo.

Al realizar experiencias prácticas de la aotuaoión fun­

cional de una máquina devanadora hecha según la Patente principal, 

se ha oomprobado que la guía tubular aooplada al extremo superior 

del eje del cabezal rotativo, experimenta fricciones de notable im­

portancia durante el proceso de devanado y bajo el contaoto del cabo 

que se devana. Dicha frioción de devanado tiende a provooar y dé he­

cho provoca habitualmente el desgaste progresivo e incluso la rotura 

de la guía tubular superior, en cuyo caso el proceso de devanado no 

puede desarrollarse uniformemente, repercutiendo de modo desfavorable 

en el rendimiento útil de la máquina.

El Primer Certificado de Adioión que constituye el obje­

to de la presente solicitud está llamado a resolver los problemas
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que plantea la fricoión del cable que se devana sobre la guia supe­

rior del cabezal rotativo de la máquina. En tal sentido el objeto 

de las mejoras consiste esencialmente en proveer en el extremo supe­

rior del eje del cabezal rotativo de la máquina devanadora, un ele­

mento de guia para el oabo que se devana, sustanoialmente oompuesto 

por una polea a cuya garganta queda adaptado el cable que atraviesa 

la guia abooardada inferior solidaria del brazo radial que nace del 

caequillo enohavetado al eje del propio cabezal rotativo.

Para ayudar a la comprensión de la idea expuesta se ha 

confeccionado a título explicativo y sin caraoter restrictivo algu­

no, una lámina de dibujos. Ilustra la presente Memoria como un ejem- 

pLo de realización del objeto que nos ocupa.

La figura única representada corresponde a una vista 

parcial esquemática de una máquina devanadora hecha según las mejo- 

¡ ras. En efeoto, como puede apreolarse en el extremo superior -1- 

del eje -3- del cabezal rotativo de la máquina devanadora se provee 

un elemento de guía para el cabo -3- que se devana, suBtanoialmente 
compuesto por una polea -4- montada con facultad de giro en una 

horquilla cuya horquilla se acopla a la extremidad superior -1- 

del eje -2- del cabezal.
A la garganta de la polea -4- queda adaptado el cable 

-3- que atraviesa a la guía abooardada inferior -6- solidaria del 

brazo radial -7- que nace del caequillo -8- enohavetado al eje -2- 

del propio cabezal rotativo. Como en la Patente principal el cabe­

zal rotativo inoorpora un regulador de la tensión de devanado compues­

to mediante discos -9- y -10- transversales al propio eje -2- entre 

los cuales se interpone un órgano de resorte -11— arrollado a este 

último.

Los resultados prácticos de las mejoras desoritas, son 

decididamente ventajosos puesto que en el campo industrial, el acó-
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plamiento de la guía superior o polea obedece a un proceso elemen­

tal que no aumenta los costos habituales de producción en relación 

con la guía tubular que aportaba la Patente prinoipal.

Pero por otro lado, es evidente que la disposición de 

dicha guía rotativa o polea, perfecciona sensiblemente el proceso

¡¡ de devanado por cuanto que, sin perjuicio alguno de la tensión que
i';
!¡ se transmita al oabo que se devana, las friociones entre la polea 

y dicho cabo no provocan desgaste alguno en los componentes de la 

máquina, aumentándose el rendimiento útil de esta última en benefl-

I ció de la producción de trefilados y de resultados industriales ob-

¡ tenidos a partir de alambre.
¡j
¡I Hecha la descripción preoedente, es neoesario añadir

¡I que los detalles de realización de la idea expuesta pueden variar sin

}j que por ello cambie la esencia de la invención que es la que se des- 

prende de los párrafos que anteceden y lo que se reivindica en la si-

j guíente

¡¡ NO TA
'¡ En resumen, el Primer Certificado de Adición que se soli-
í'¡
¡! cita ha de recaer sobre las siguientes reivindicaciones:

1'.- MEJORAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE DE INVENCION N° 

333.492, por "PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN MAQUINAS DEVANADO-

23

RAS", consistentes esencialmente en proveer en el extremo superior 

del eje del cabezal rotativo de la máquina devanadora, un elemento 

de guía para el cabo que se devana, sustanoialmente compuesto por 

una polea a cuya garganta queda adaptado el oable que atraviesa la 

guía abocardada inferior solidaria del brazo radial que nace del cas­

quín o enchavetado al eje del propio cabezal rotativo.

2 * Se reivindica por último, como objeto sobre el que 

}ha de recaer el Primer Certifioado de Adición que se solioita, MEJO-

,RAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE DE INVENCION No 333.492, por: "PERFE0-30
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